
DE LA HKIVIWl» DEl.lHiltoXfl.
PARTE OFSCÜL,

oasisarfo
DE LA PROVINCIA DE LOÜRO.SO.

CIRCULAR.

En el Boletín oficial nnm. 58, cor
respondiente al dia 8 de Marzo úllí- 
rao, se insertaron las reglas para lle
var á efecto la rotulación de calles y 
numeración de casas, aprobadas por 
Real órden de *24 de Febrero ante
rior, señalándose ¡el plazo de dos 
meses para que los z\yunlamienlos 
de esta provincia dieran pot termi
nada la Operación. Ha pasado ya el 
término fijado y son -muy pocos los 
zXyuntamienlos q.ue han cumplimen
tado esta disposición , incurriendo 
por lo mismo en una grave respon
sabilidad; sin embargo, deseoso de 
que puedan eludirla llenando este 
servicio en un nuevo plazo, he creí
do conveniente dictar las disposicio
nes siguientes;

^Se amplía hasta el 15 de Julio . 
próximo venidero el plazo señalado 
para llevar á efecto la rotulación de 
calles y numeración de, casas.

La operación se ha de hacer con 
entera sujeción á las reglas aproba
das en 24 de Febrero último, cuidan
do muy particularmente los /'Ayunta
mientos de emplear en la numera
ción una materia permanente.

Los Sres. Alcaldes me darán par
le, terminada quesea esta próroga, 
de haberse ya cumplimentado este 
servicio, esperando que pondrán el 
mayor empeño en que la operación 
resulte bien acabada, cuidando tam
bién de que se lleven los registros en 
la forma debida. Logroño 12 de Ju
nio de iSi}Q.--=Manuel Somosa.

PARTE OFICLXLDE LA GACETA. 
ministerio de la GOBERNACION.

De conformidad con lo propuesto por el ’ ral del mismo.

Minist’o de la Gobernación, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, vengo en 
decretar lo siguiente;

Artículo Î.® Se dividen los puertos del 
litoral de la Península é Islas adyacentes 
en puertos de primera, segunda y tercera 
clase

Art. 2.® Son puertos de primera^clase: 
Alicante, Barcelona, Cádiz, Málaga, San-, 
tander y Valencia.

Art 3.® Son puertos de segunda clase: 
Almeria, Bilbao, Cartagena, Coruña, Las 
Palmas, (Canarias), Mahon, Palma, (Ma
llorca), Sanlúcar de Barrameda, Santa 
Cruz de Tenerife. (Canarias), Tarragona, 
Torrevieja (Alicante) y Vigo.

Art. 4.® Pertenecen á la tercera clase 
los demás puertos habilitados de la Penín
sula é Islas adyacentes.

Art. 5.® En cada uno de los puertos 
de primera clase habí à un lazareto de ob
servación para los efectos que determina 
el art. 27 de la ley de Sanidad.

Art. 6.f' Los emp!eado.s y dependientes 
de la Sanidad marítima en los puertos de 
primera y segunda clase percibirán un 
sueldo fijo del presupuesto del Estado, con 
arreglo á la plantilla que forme el Ministro 
de la Gobernación.

Art. 7.® Habrá por lo menos, para el 
mejor servicio sanitario en cada uno de 
los puertos de tercera clase, un Médico, un 
Secretario, un Auxiliar escribiente, un Ce
lador patron de falúa y cuatro marineros, 
entre los cuales se distribuirán las tres 
cuartas partes de los derechos de sanidad 
que se recauden en el puerto.

Art. 8.® La distribución que menciona 
el artículo anterior se hará en la proporción 
siguiente: despues de satisfechos los gás- 
tos del material y pagados los marineros, 
percibirán del remanente cuatro décimos 
el Médico, tres décimos el Secretario, y 
otro tanto el Auxiliar escribiente y Celador 
patron.

Art. 9r° El Ministro de la Gobernación 
queda encargado de la ejecución del pre
sente decreto. '

Dado en Palacio á seis de Junio de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la 
Real mano. —E! .Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

Bene/icencùî y Samdad —IVegociado '5."

Clasificados por Real decreto de esîa Fb- 
cha los puertos habilitados de la Penínsu
la é Islÿs adyacentes para los efecto.s que 
establece la iey de Sanidad, la Reina 
(Q- R G.)- ha tenido á bien acordar las si
guientes reglas que habrán de observarse I 
en el servicio sanitario, marítimo y terre.s- j 
fre, Ínterin se publica el reglamento gene- i

de que el servicio no se retrase ni ocasione 
perjuicios por e4e concepto á los buques 
que pidan entrada en la bahía.

7 .® La visita à los buques se hará ba
jo la directa responsabilidad del Vocal de 
turno, personalmente por el Médico de vi
sita de naves, acompañado del intérprete 
si el buque fuera extranjero, y de los de
mas dependientes de la Secretaría que el 
servicio baga necesarios.

8 .“ No será admitido á libre plática 
ningún buque sin que presente su patente 
limplia y en regla, y sin oir el parecer del 
Médico que haya practicado la visita en 
cuanto al estado higiénico de aquel, su 
tripulación y buenas condiciones del car
gamento.

9 ." Cuando este consista en artículos 
de consumo para el alimento público y se 
halle averiado, no se permitirá su descar
ga en tierra.

10 . Serán despedidos para los lazare
tos de San Simon ó Mahon todos los bu - 
ques de patente súcia ó que procedan de 
puertos infóstados por la peste lebantinaó 
fiebre amarilla; los que hayan tenido ó 
t'uigan à bordo muertos ó enfermos de ti
fus, escorbuto, viruela maligna úotra do
lencia de conocido carácter contagioso; los 
que carezcan de patente y no justifiquen 
de una manera satisfactoria su falta, y los 
que por un deplorable estado higiénico ó 
funestos accidentes durante la travesía me
rezcan que se les sujete al trat) de cua
rentena rigorosa. í

11 . Serán despachados para cualquie- ‘

Las Juntas provinciales de Sanidad, 
asilas de das capiiales del interior como 
las del litoral, se renovarán cada dos años, 
pudiendoser reelegidos sus individuos.

2 .^ Los Gobernadores de provincia ele
varán akMinisleno de la Gobernación án- 
tes deljo de Dici mbre próximo la pro
puesta en terna de los Vocales elegibles 
que menciona el primer extremo del art. 
55 de la ley del ramó.

3 .‘ Las Juntas municipales se renova
rán en el mismo periodo y forma que las 
provinciales á propuesta, del Alcalde y 
elección del Gobernador de la provincia.

4 .‘‘ El cargo de Vocal de las Juntas de 
Sanidad es honorífico y gratuito: da dere
cho á la consideración púbdca y á la del 
Gobierno, y no podrá renunciarse sino por 
causa notoria ó plenamente justificada.

5 .“ Las Juntas de Sanidad del interior 
cuidarán escrupulosamente de la observan
cia de la higiene pública, y con especial 
esmero de cuanto haga relación á la bue
na calidad de los alimentos; aguas-y aseo 
de las poblaciones, procurando extirpar ó 
a'egar inmediatamente de ellas todos los 
focos de infección.

6 .’ En las Juntas de Sanidad marítima 
habrá constantemente un Vocal de turno 
para vigilar y disponer lo conveniente á fin

ra de los lazaretos de observación estable
cidos en los puertos de primera clase los 
buques que lleven patente súcia de colera- 
morbo, los cuales suírirán la cuarentena 
que señala el art. 35 de la ley: además se 
despedirán para los mi.'>mos los buques 
procedentes de puertos extranjeros que no 
traigan visada la patente por los Agentes 
consulares españoles, siempre que los ha
ya en el puerto de su salida.’ los que ha
yan tenido muertos durante el viaje, ó ■ 
conduzcan enfermos de disentería ó de 
cualquiera otra dolencia febril no conta
giosa: los que hayan tenido roce ó comu
nicación en el mar con buques infestados 
ó de ignorada procedencia: los que hayan 
salido de puertos sucios durante los pri
meros quince dias siguientes á la declara
ción oficial de haber cesado la < nferme- 
dad; y todos aquellos cuyo estado higiéni
co no sea cumplidamente satisfactorio. 
A estos buques se le? aplicará el trato que 
determina el art. 36 de la ley de Sanidad.

12. Se entiende por puertos notoria
mente comprometidos para los efectos que 
expresa dicho art. 56 los que sin adoptar 
ninguna clase de precauciones sanitarias 
se hallen :en ''continuo trato con puertos 
apestados dentro de un espacio de 10 le
guas. Asimismo se considerarán como 
puerlo.s .comprometidos, y sus preceden
cias sujetas á la observación que señala el 
citado art. 56, aquellos que, aunque ofi- 
cialmente no hayan sido declarados súcios, 
sea notario un mal estado sanitario.

15. Ninguna Junta de Sanidad marí
tima podrá alterar por sí los acuerdos to
mados por otras Las dudas que ocurran 
tanto acerca de este particular como con 
referencia a la práctica de las reglas 8.“, 
9.^ 10, 11 y 12, las ccnsultarán inmedia
tamente por el telégiafo á la Dirección ge
neral del ramo en el Ministerio de la Go
bernación.

14. Los Gobernadores de las próvin- 
cia.s marítimas con § lazaretos de observa- 
cion excitarán el celo de las respectivas 

-Juntas de Comercio para que los auxilien 
cómo directamente interesadas en la exis
tencia del lazareto, á fin de que este se 
plantee con la brevedad posible y las con
diciones propias á los establecimientos de 
su clase.

15- Las Juntas de Sanidad délos puer
tos (le primera clase destinarán para el 
servicio de los lazaretos de observación al 
segundo .Médico de visita de naves y e! nú- 
m-ro de Celadores que consideren indis
pensables.

16. Los lazaretos súcios de San Simon 
y Malion dependerán directa y exclusiva
mente, el primero del Gobernador de la 
provincia de Pontevedra, y el segundo del 
Subgobernador de Menorca.

17. Se recomienda muy especialmen
te á los Gobernadores de las provincias
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marítimas que la recaudación de los c- 
rectos sanitarios se .verifique con la eX( 
titu i y puntualidad que previene el ar . 
50 de la ley de Sanidad u i„i;n

18. En los primeros la días de Julio 
V Enero de cada año remitirán a ¡a L iiec 
cion general una nota detallada de los de
rechos sanitarios recaudados en el semes
tre respectivo.

19. Toda exacción que se haga por 
los dependie'ntes de Sanidad maríliraa que 
no se halle comprendida en la tarifa ab- 
iunta à-la ley, será penada con la perdida 
del empleo, sin perjuicio de lo que resulte 
de la causa que se forme,^si á ello huuie-

2
les para los reemplazos del ejército i se en las quintas de '1861, 1862 y 

 activo, de sustitución, de prófugos, , 1863.
Siendo de reconocida utilidad Ja ■ de ' Esta obra que obtuvo la reco-

recopilacion del siguiente anuncio, . j^gg—Ciento vein-,'raendacion de muvhis Sb.
se recomienda á los foneionarios a ,,,¡g,da8coBpo8-, n provincias, se imprmio

¡ UrSad â dict.a’íey de reemplazos, j por primera vez e» 
' hasta el 23 de Abril de este ano; lo- se lian agotado »,«0« J P

das importantes.—.Reglamento Y *1“® ‘ ‘ .i.^og ni»:,
i Ra Iac físicos V CO* \ Cooslu dc Tiu tomo de o3 p gcuadro de los delectos i s eos y en nminnaudo. v su oreCio

Gobernador de la provincia de...
T ’^ice ‘

,1*"

idW»

re lugar. . x -
De Real ó¡den|lo comunico à V. S. pa

ra su inteligencia] y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Junio de I860.—Posada Herrera.—br- *

quienes h dedica su autor.
Logroño 16 de Junio de I860.--— 

Manuel Somoza.

GUIA DE QUINTAS, 
dedicada á los 

UCilDBS mBÍIiíMS BE HBllUIBW.
CoNTiENE;

«Toda la Iramilacion.de espedien- *

niostracion de los mozos, cosados o 
viudos, que habrán de comprender-

en la librería de Ruiz.

1.’ 
iia.yj* 
|BO H 
iíciop’-

je loi’ <

PROVíNGlA LOGROÑO.

dias del mes de Oíayo.

GRANOS.' CALOOS. GÀR:xES.

TRIGO. ¡CEBADA.

Mercados. Fanega 
Rs. vn.

Faneg'a 
Rs. vn.

Centeno.

Fanega. 
Rs. vn.

Maíz. Garban-

Fanega.
Rs. vn.

zos.
Arroba 
Rs. vn.

Arroz.

Arroba
Rs. vn.

Vino

Cántara.
Rs. vn.

Aguar- 
(1 iente. 

Cántara.
Rs. vn.

Aceite.

Cámara, 
ns. vn.

Vaca

Libra
Rs. cts.

Carnero.

í,ihr¿i 
Rs. cls.

TO JNO.

Libra 
Rs. cls.

Alfaro. ...••••• 
Arnedo............................
Calahorra.........................................
Cervera del Rio Alhama.
Haro. . . . . • • • • • '
Logroño.......................... • ’ • '
Nágera. . . . . • • •
Slo. Domingo de Lacalzada.

' Torrecilla; de Cameros ...
Preeio medio”en toda la Provincia

40
44
38
38
37
41
36
32‘50
37
3547

26
I 28
¡ 26

30
24 50
27
25 

^22‘50
26 
2641

»
30
28
29

»
31
'20
22
30
26‘86

»
»
»
»
))
32
)) 
)) 
»
32

43
36

»
31
38
40
36
23
24
34‘12

21 
26

» 
29 
30 
33 
36 
27 
28 
29.4 2

16
12
13
U '
19
20
16
28
20
17‘78

48
72
61
68
47
77
64
62
60 '
62511

76
SO
64
68
76
89
80
71
96 
77‘78

»
‘88 

1 66 
V66 
1‘66

r66
1‘66
V66
1 36

2‘36 I
«
1)
1'68

4*66
»
1‘92

2 »
2‘62 
3‘06 
2‘36 
2‘36 
2‘36 
2‘36
2 59

ARROB.X DE PAJA.

TRIGO.

Reales.

CEBADA.

Reales.

2 1‘65
2 -, ))
2 »
2 l‘3O
2 »
2 1‘66
2‘50 1‘25
l‘5O vi
» »
1‘93 r4i

ttialro 
loptoA 
kÜ»’. 
jaén' 
qneldi 

seles 
apíol

4

valoi 
labo'i 
finca:

COQt 
noria 
lado 
de sa 
rioro 
alfei

eluii

Logroño de Jmio de Gobernador, Manael Somoza.

1 
rios 
gai 
q» 
su 
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CONTADURIA 
de Hacienda púbhca de la provincia 

de Logroño.
Estado que manifiesta las altas y bajas 

definitivas ocurridas en el mes de Mayo 5 
último en las nóminas de clases pasivas i 
que tienen consignado el pago de sus ha
beres en la Tesorería de esta provincia, el 
cual se publica en el Boletín oficial de la 
misma con arreglo à lo prevenido en Real 
decreto de 29 de Febrero de 1856.

ALTAS. '
I

Pensionistas del Monte-pia Militar. 1

Doña Luisa Gentico y Castella- 
no, con 1.660 rs. anuales por 

. Real órden de 30 de Abril de 
1860, como huérfana de Don 
Cosme, 2.“ Comandante de 
Infantería retirado . . • 138'33

Retirados de Guerra y Marina.

Capitan—D. Andrés Ureta y Mo
nasterio, con 400 rs. mensua
les por Real órden de 16 de 

' Febrero de 1860 .... 400‘ » 
Cabo 1.®—Antonio Cornejo, con

30 rs. id. por Real órden de 
20 de Mayo de 1840 . • . 30‘ »

Jubilados de todos los Ministerios.

D. Ramon GaUrza y Osorio, con 
12.000 rs. anuales por Real 
órden de 13 de Marzo de 
1848 como oficial l.°de la 
clase de 2.03 de la Dirección 
General de contribuciones m 
directas. . . • • ■ -‘-OPO '

- BAJAS.

Retirados de Guerra y Marina.

Capitan—D. Victoriano Mayor 
del Redal, con 270 rs. al ines 
por ileal órden de 18 de Se- 

' tiemble de 1852; por haber 
fallecido en 18 de Mayo de 
este año.............................. 270‘ »

Pensiones del Monte-pio Militar.

Doña Justa Salazar y Tosantos, 
con 5 OOO reales anuales por 
Real órtlen de 15 de Abril 
de 1857 como viuda del Te
niente Coronel D. Fernando 
Marin y Segobia, por haber 
fallecido en 1.° de Mayo de 
este año........................ ..... 416‘66

Jubilados de todos los Ministerios.

D. Juan Antonio Gonzalez y 0- 
lea, con 9 600 rs. anuales, 
por clasificación de la Junta 
de clases pasivas de 7 de Oc- 
tubre de 1858 como Mayor de 
Administración militar; ' por 
haber fallecido el 3 de Mayo 
de id............................  • 800‘

Logroño 15 de Junio de 1860. Ramon 
de G&ate.

' ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y Derechos de^ Estado de 

la provincia de Logroño.

Con arreglo á lo dispuesto en la Instruc
ción de 16 de Junio de 1853 y en cumpli- 

’ miento á lo prevenido en circular de la

Dirección general del ramo fecha 4 de A
bril próximo pasado, sonsacan á púbnca jjominao y cuatro en juris
súbita en arrendamiento das tierras de ^X=iLedenles de id
pan llevar que ácontinuación se expresan, 
la que tendrá lugar bimulláncamente el 
dia l .° de Julio y hora de las once de 
su mañana en ei d.espaiho del Sr. Gober- 
nanor de la provincia, ante S.’‘ 8. con 

i asistencia del 8r. Administrador piimi
inal Domingo, procedentes de id., su arrendata-

i aSlSieilGld un .11 . r 1 Vicente Aransay, por 14fanegas trigo
del ramo y Escribano (le tacKíday en anuales; tipo pa-
mismo día y hora en las Salas Con. isto . ) g
riales de la Ciudad dé Sant » Domingo, an- I y Cj ¡q procedentes de

16 de Junio de 1880.—Gerardo Uzuriaga. procedentes de id.,
su arrendiitario Leandro Ochoa, Justo Ce
rezo y Agueda Redecilla, por 12 fanegas 
trigo y 12 de cebada anuales: tipo para 
laÍd.’720 rs. 4 , ja

Diez y seis id. en id , procedentes de 
id su arrendatario Hilario León Ibañez, 
Mateo del Rio y Julián Mendi, por 19 fa
negas 10 celemines trigo y 19 fanegas 10 
celemines de cebada anuales.- tipo para la

MAYOR CUANTÍA.

»

Cuarenta y una heredades, sitas en ju
risdicción de Santo Domingo de la Calza
da procedentes de tos capellanes, su ar
rendatario José Metola hoy su hijo Felipe 
por 46 fanegas trigo y 46 fanegas de ce
bada anuales: tipo para la subasta -.760 
rs.

i)oce id. en id., procedentes de id., su, 
arrendataria Simona Martínez viuda de 
Pablo Aransay, por 10 fanegas 6 celemi
nes trigo y 10 fanegas 6 celemines de 
cebada anuales: tipo para la id. 630 rs.

I Cuarenta y cinco id. en id., procedentes 
de id., su arrendatario Simon Ocho, To
más y Agustin Arenas, por 36 fanegas 
truoy 36 fanegas de cebada anuales.- ti
po para la id. 2.160 rs. , .

Treinta id , diez y ocho sitas en juris
dicción de Gallinero, dos en jurisdicción 
de Manzanares, seis en jurisdicción de Sto. 
Domingo y cuatro en jurisdicción de Li- 
rueña, procedentes de id., su arrendatario 
Félix Palacios y Félix Marin por 12 fane
gas trigo y 1'2 de cebada anuales: tipo pa

ra la subasta 720 rs. . .
Diezsy seis id , doce sitas en jurisdic—

Viuu UV ------------ o »1 Ï J
diC' ion de San«urdejo, procedentes de im, 
su arrendatario D.onisio y Franciscisco Vi
llanueva, por 22 fanegas de trigo anuales, 
tipo para la id. 880 rs.

Veinte id., sitas en jurisdicción de bto.

ri(

(1( 
E 
q 
ti 
i

í, 
8
B

r 
c 
( 
j 
íI

id. 1.189 rs. 99 cénts. 1
Diez y siete id. en id., procedentes_ de 

id. su arrendatario Gregorio Sta. Mana y . 
Gregorio Marin, por 25 fanegas 6 celemí- j 
nes trigo y 25 fanegas 6 celemines de ce
bada anuales: tipo para la id. 1.530 rs.

Diez y siete id. en id., procedentes de i 
id su arrendatario Simon Olmos y Mau- । 
ri¿io Melóla; por 16 lánegas^de trigo y 16 j 
fanegas de cebada anuales: tipo para la ? 

¡id. 9 60 rs. ' , , i
Veinte y nueve id. en id., procedentes [ 

de id., su arrendatario Leandro Ochoa por j 
24'fanegas trigo y 24 de Cebada anuales.* ^ 
tipo para la id 1.440 rs. ÍT

Seis id. en id , procedentes de id. , suT 
arrendataria Manuela Gomez, por 
negas trigo anuales: tipo para la id. 520 rs.^
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faoce id.-, cuatro sitas en jurisdicción 
. Villalobar y siete en jurisdicción de 
anlo Domingo, procedentes de id., su ar- &o Manuel Pozo, Justo Cerezo y 
onsorles, por 33 fanegas trigo y 6 fanepas. 
, celemines fie cfebada anuales Upo para 
aid. 1.450 rs.

PLIEGO DE CONDICIONES.

1 ’ Los remates se verificarán eh el 
lia V for na que se espresa en el anuncio 

Lcioñ’dfe la Dirección general del ramo,
2 No se admitirá postura menor que 

la ciinliüad qua sé les désigna á cada uno 
de los aminctalariosacluales.

1 “ El arriendo, aera por De ñipo, de 
cuatro años, à contar desdé el t ú de Agos- 
0 or^imó-para las tiferras y- desde el 15 

up^Noviembre para los viñedos terminan
do en i3es dias dé 1864, eñten«lieud()se 
nnedos'rematantes podrán .entrai à culti-- 
var las fin'‘as desde el mismo en que.

-ït-ifciSîA " 'îîïï I 
'nadará por el rematante yen. metalieo el

? «no á inicio de peritos, tengan las 
SoTés híCha'á V’frtitos peudientes^n las 1'

Con arreglo á lo dispuesto en la instruc
ción de 16 de Junio de 1853, se saca â 
pública subasta en arrendamiento en la 
Administración principal de propiedades 
y derechos del Estado el dia 26 del actual j 
y hora de las 11 de su mañana, una ñera । 
de pan trillar sita en jurisdicción de Mu
rillo, procedente de su cabildo, su arren- 
,dálario Alanasio Orio y Francisco Sales 
Ocon, por la renta anual de 1 fanega 9 ce
lemines trigo, que valorado al precio de 
38 rs. fanega importan 66 rs. 48 cents 
que sirven de tipo, y bajo él pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la 
misma. Logroño 18 (le Junio de I860.-— 
P. O., Segundo Blázqu^^z.

D. Mariano Muñoz y Lopes, Ge fe de la | 
Sección de Plómenlo de esta provincia. |

Hago saber; qué porta Sociedad titula
da García, Perujo é Hijos déla villa del 
Ezcaray se ha presentado solicitud de re- 

! gistro de cuatro pertenencias de la mina de 
í hierro nombrada la Olvidada, sita en ter- 
' reno realengo de dicha villa, paraje llama- } 

1 do Sagaslía, lindante por Cierzo portilla de 
i Sagastia, Regañón con pago labrantío bo- 
' laño y Ábrego vereda que sube á la ma]a- 
1 da la Puerca y barranco del Paguito. Ha- > 

cen su designación en la siguiente forma;

cada pertenencia, fijándose la primera es
taca- desde esta hácia el Sur otros quinien
tos metros, de esta al Oeste otros 300 me
tros, y de esta al Norte otros 500 me-
Iros.» , ,

El Sr. Gobernador ha admitido esta so
licitud salvo mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en cum-^ 
plimento de lo prevenido en el art. 23 de 
la ley de 6 de Julio de 1859.

Logroño 12 de Junio de 1860.—Maria
no Muñoz y López.

«Se tendrá por punto de partida el camino , 
que baja á la Aldea Lazalaya en que exis- 

; te un árbol llamado Ezcarro: desdé el se 
1 medirán hacia el Nordeste 500 metros por

MGlONUËSé
-- -na“ ————

Nacionales, en la saswn ae ai ae Luayu

OE LOGROÑO.

El rematante recibirá las fincas I 
con expresión de las'cásás,'chozas, tapias, 
norias y demasque contengan, y del es 
îadô eri que se encuentren, con obligación 
de satisfacer, los daños,.perjuicios o dele- 
Horos que à juicio de peritosj se notasen 

‘^.““’siÍL^ncaTseenagenasendespues 

A. arrendadas caducará el arriendo ma- 
«0 q æ sea el ano corriente d 
'I® KXÍlldO los arrendala- 

rios pedir perdonó rebaja ni solicitar pa
sar en otros plazos ni en distinta especie j 
Le lo estipulado. El contrato ha d& ser 
suerte v ventura sin opcion á ser indem I 
nizados por eslincion de langosta, pedris- I 

r co ú otro incidente imprevisto. l
8 * El arendatario pagará por tri | 

oestres adelantados el importe del ar- 

’‘‘SÍ’- Los arrendatarios no sufrirán otros 1

será permitido à los arrenda-

'ti-

Las proposiciones se harán en 
pliígos cerrados arregla.ios'.al 
se iLerta à continuación de este pliego 
las cuales deberán entregarse en 
acto del remate admitiéndose la mas ve

No serán admitidas las proposi
ciones de los que no acrediten’tener he
cho el depósito en Ja caja sucursal ¡de la 
nrovincia de la decima parte del arriendo K cantidad será devuelta á escepcion 
de^aquel cuya proposicion’se «hayajadmi- 
tido como mas ventajosa.

Modelo de proposiciones.

Nú «oero 
del 

invehlario. PROPIOS

523

1028

545

992

995

1014

560

1035

1036

1023

1022

Ï05Ô

1057

F1 nne suscribe vecino de. ■ • . • • • 
bu enterado d-l pliego (le Condieiones con 
que se ha de celebrar ®' ra-
blica subasta de vanas j.deeleion de ...... • proeedenlentes de

. . que ha llevado en renta U.....  
y ofrece la renta anual de rs. J

. nara lo cual acompaña la carta de 
¡ligo del depósitos hecho en la Caja su-
cursal de la provincia.

Fecha y firma.

401

1058

519

318

80

n. Santos Garrido, rematante en Logroño una^he 
sa monte situado entre Sanio Domingo de Lat^^O 
la Villa de. Granen, titulada dehesa de Granon de^cab. 
da 1 ^^50 fanega'! con 16.200 arboles 5 P^’te r y eMsto 1 Xs.- Fné de los propios de dioh. ' •

D. Cesáreo Muñoz, rematante en Sanio
finca rústica llamada dehesa, en
caber 432 fanegas de tierra, cercada y poblada dee
na- Filé de los propios de Bañares.i) lidian de Cura, rematante en id., otra fiiw» tiln- 
lada eíonle de aríibá, en término de Bañares, .de caber 
t .OH fanegas de tierra, poblada de chaparros. Fue d 

^‘®n‘“lM«ia Drbina, rematante en id., un monte ()e-

monte Sár tdSio^X’asL^Í”d^

' ’’“A‘'ÍoÍé" Benito Herrero, rematante en Aruedo, «a

61 fanegas.' Fue de ios propios de Mamw .
, El mi^mo, un monte carrascal, en termino de Manjar 

rP5 rlA 10 fanecas y 5 celemines: Fue de id. __
í) AlbH'lo Ruiz, rematante en id.; una "

te rasó pelragal y «albo, en término, de
hi l-i 1 498 faneí^as Fue de los propios (qe dicha L n ¿regido Mokles, rematante en Logroño, un mon-

de los mismos propios. .. lu un prado
D. Patricio Hernandez, rematante en i -, „ E

llamado canajas. de 47 fanegas, en termino de Navarre

te; Fué de sus propios. pn Ná^era un monte
D. Santiago Laealle. rematóte ,

titulado San Anton, de caber 163.fanegas, tue 
.^'■’¿¡'’^iSlXzalez, del Solar, un^ 

horno y.una hera en termine]» e _ Logroño, un mon-
D. Eustasio Sierra, remat^an j 2OO pies

de Aleson. gj^ en Aleson: Fué
El mismo, un horno de pan cocei

de sus propios. jvieson, en la
El mismo, una casa en dicno pueu

calle del horno: Fué de a^ro, un prado en
0. Cipriano Garrues, rom fanegas: Fué deel término de agualmos de caber

los propios de Zarraton de Rioja.

Capital. Remate.

Kí. vn.

2.088.366 2 201.000

129.600 462.000

202.200 501.500

168.975 250,100

111.150 161.000

31.745 ' 50.200

7.888 40400

6.750 28.600

4 950 <4.220

36.17V49 60.000

123.750 251 000

15.750 120.000.

5.260 12.000

' i.800 i 120

14.160

1.800

2.000

40.000

1.800

2.000

5.000 17.010
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Número 
del 

inventario.
PROPIOS.

Capital.

jRí. vn.

Remate.

.Rí.
Parte no oficial.

——— GRAN
79 D. Lucio Negruela, rematante en Logroño, un prado

DEPÓSITO DE SANGUIJUELAS, 

estraidas de los mas notables 
y numerosos criaderos de

1040

399

dollaman de alante, de 3 fanegas 6 celemines: Fué de 
dichos propios.

D. Patricio Saenz, lematante en id., un prado dolla- 
man de alante de 6 fanegas: Fué de id.

i). José Mayoral, rematante en id., un horno de pan 
cocer, silo en la calle de abajo del pueblo de Hornos' 
Fué de sus propios. . < ’

i). Silbeslre Martinez, rematante en id., un solarTen 
la calle, que linda por la cálle Real en dicho pueblo- 
Fué de sus propios.

3.500

3.600

’ 6.710

7.100
Francia y Lebanfe.

400 1.000 1.000

400

El que estaba á cargo de 
la Sra. Viuda de Soto é hijos

1051 I). Luis_ Ferez Iñigo, rematante en Jd , una chopera ozu ha sido trasladado á la calle

1032 '

en el término del Saz, de 11 celemines: Fué de los mismos 
propios.

I). Juan Bautista Plaza, rematante en id., una chnpA- f.050 2.060
de Mercaderes núm. 7.

Se pone en conocimiento
ra llamada Sta. Cristina, del celeminescon'l50 chonos-
Fué de id. H •

1

[2.500
del público á fin de que los

1033 El mismo, una tierra llamada varbornedo de cahor .^ 1.150 muchos parroquianos con
1034

1039

fanegas y 9 celemines: Fué de id. ’
D. Ventura López Orliz, una tierra titulada camnela- 

res, de cabida 160 fanegas: Fué de id.
D. Juan Bautista Plaza, rematante en Eogmñn una

Í.721‘23

4.800

4.060

5.100'

que cuentan, no aleguen ig
norancia en la variación de 
domicilio.

chopera titulada Prado, de 1 celerain y 25 cuartillos de 
tiérra: Fué de dichos propios de Hornos. " 270‘ 700

Al propio tiempo se hace
; 995 D. José de Tejada, rematante en Slo. Domingo una 

chopera en término de .Sto. Domingo que i-contiene 110
conocer, se acaba de recibir 
un crecidisimo surtido á los

996
chopos: Fué de los propios de la misma ciudad.

El mismo, una chopera en id.,con 74,chopos- Fué de 660‘ V 860 precios de 36 rs. por cientos

1029 D. Patricio Hernandez, rematante en Logroño un ter
reno valvio y calbo, secano, titulado llanos de lá plana

370‘ 470
— y 340 por millar.

de caber 53 hectáreas y 97 áreas: Fué de los propios de 
Fuenmayor. ' - - r r

3.375‘ 4.300
•

2.977.123'74 4.151.910 REMATE VOLUNTARIO.

Número 
de 

fincas.

50

A^lJNCIOS.
Se anuncia de nuevo

plaza de Médico cirujano ti
tular de esta villa co'n la do-r 
tacion de 8.6oo rs. vn. y con 
mas 4oo rs. por la asistencia 
que el facultativo haga á los 
pobres enfermos de solemni
dad, que todos á la vez se
rán pagados por el Ayunta
miento por trimestres ven
cidos al que fuere el agra
ciado, á quien también por 
la asistencia á los partos que 
fuere llamado, se le remu
nerará con lo rs. vn. por 
cada uno. Dicho facultativo 
quedará exento de toda con- 
tribucion, escepto de la del 
subsidio que será de su cuen
ta.

Los aspirantes á dicha pla
za, presentarán sus memo- 
rioles francos de porte al pre
sidente del Ayuntamiento 
que suscribe en el término 
de un mes, empezándose á
contar desde el dia en que i tribuciones. Los aspîraïiüs 

-este anuncio se encuentre in- dirigirán sus solicitudes irán-

Tipo de 
la 

subasta.

2.977.123‘74

BË^WIEN.
Canlidacl á que ha 

ascendido en el 
¿remate.

4.151.910

j serto en el Boletín oficial de cas de porte á esta Alcaldía 
j la provincia. Abalos 9 de Ju- hasta el 20 de Julio próxi- 

la mode 1860.=El Alcalde Pre- i mo. Barriobusto 4 de Junio 
sidente, Julian Saenz.=Por I de i86o ==El Alcalde, José 

M.a Leopoldo de Eraso,su mandado, Cirilo Bujanda 
Secretario.

vacante la plaza 
de Cirujano de Barriobusto, 
en la provincia de Alava 
distante legua y media de 
la Ciudad de Logroño, cu
ya dotación consiste en 
12.5 fanegas de trigo de bue
na calidad; pagadas por 
el Ayuntamiento en cada 
trimestre, y aun adelantado 
si al profesor le conviniese, 
prévia fianza: además tendrá 
casa gratuitamente y se le 
dará media fanega de trigo 

’ por cada uno de los que se 
afeiten en sus casas siendo 
libre el ajuste con lossirvien-
tes y todos lo§ que no sean 
vecinos, y estará también re
levado de toda clase de con-

Diferencia à 
, favor de la 

Nación.

1.174.786<26

(5e conlinuGrá.')

Se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento 
de Bairiobusto, en la pro
vincia de Alava, distante le
gua y media de la ciudad de 
Logroño, cuya dotación con
siste en 5oo rs. anuales; libre 
de toda clase de contribución 
y del pago de facultati vas pa
ra si y su familia, y desde el 
próximo San Juau tendrá ha
bitación en la casa de la villa, 
y si reuniese la circunstan
cia de ser organista se le au
mentará la dotación de esta 
plaza que también ésta va
cante. Los hispirántes dirigi-i 
rán sus solicitudes á esta Al
caldía hasta el 20 de Julio
próximo. Barriobusto 4 de -------
Junio de 1860.««El Alcalde,
José M.^ Leopoldo de Eraso. ./ - 

i LOGRONQ; LMPREm DE'RCtZ.

E1 (lia 23 del corriente Junio á las once 
de su mañana se rematarán en la ciudad 
de Santander en’la escribanía de:D. Ignacio 
Perez, sita en la calle dé San Francisco, 
num^.23 moderno, y 26 antiguo. '

1. Una fábrica de harinas con su pre- 
piedra, compuesta de dos 

edificios, uno que sirve para almacén, y 
otro para fábrica ó molino con bocho pa- 
r,es de piedras, su limpia de trigos, y cer
nido de harinas correspondientes, movido 
lodo por dos hidráulicas de 22 pies de 
salto, que puede aumentarse aun mas. El 
edificio se compone de piso bajo, donde 
e^tánlas piedras, otros dos pisos y des-~ 
van para el cernido y limpia. Existe ade
más una casita delante de la fábrica, com
puesta de piso bajo para cuadra, dos mas 
y desvan, y también otra casita sobre el 
cauce, que sirve de cuadra, y un huerto 
entre>61 rio y la fábrica.

2 Una casa-parador á cuatro aguas 
compuesta de piso bajo, alto, desvan, pa
jar y cuadras comiguas, capace.s de con
tener 140 cabal erías mayores, con huer
ta ala parte de atrás del edificio, y su 
cochera independiente al frente, separada 
solo por el caonno real.

Estas fmcds están situadas en S. Miguel 
de tuei as, al pié de la cuesta del Escudo, 
sitio de la Viguilla, frente al barrio de la 
i uente; partido judicial de Villacarriedo,’ 
piovincia de Santan icr,' linda con el rio 
Luena y con el camino real que va desde 
Santander á Burgos v la Bioja y corres
ponden á la Sra. Viuda éhijos ¡de D. José 
Orliz de la torre, á voluntad de quienes 
se rematan, segunda vez, por no hajaer 
llegado en la primera al tipo fijado. El 
precio, condiciones y demás datos estarán 
de manifiesto en la espresada escribanía, 
y en la calle de Hernan Cortés, núm. 4’ 
advirtiéndose que se admiten proposicio
nes hasta el dia del remate, y que si fue- 
sen aceptables, no tendría necesidad de 
verificarse dicho acto, para la venta de 
dichas fincas.

î
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